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H.O.V. HOTELERA QUITOS.A.

Quito, 26 de Febrero de 2014

Doctora.
Gladys Yugcha de Escobar
SUBDIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO
Presente.-

EXPEDIENTE: 8247

De mi consideración: Odo

Dando cumplimiento a lo que dispone el artículo innominado incorporado a
continuación del artículo 221 de la Ley de Compañías y de conformidad con lo

dispuesto en el artículo doscientos sesenta y tres de la misma Ley, acompaño la

declaración juramentada en la que declaro como representante legal de HOV Hotelera —3MYy5
Quito S.A. que uno de los accionistas extranjeros de mi representada está remiso de
presentar la información establecida en la Ley de Compañías, por lo que solicito se tome

nota de este inconveniente en el Registro de Sociedades a su cargo.

Atentamente,
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PRIMERA

ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACION
JURAMENTADA

COMPAÑIA HOV HOTELERA QUITO SOCIEDAD
ANONIMA

14 DE FEBRERO DEL 2014

INDETERMINADA

Quito, a 14 DE FEBRERO DEL 2014



  

 

RAZON:

FACTURA No: 002-001-0001767

LA NOTARIA:

ACTO O CONTRATO

ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACION
JURAMENTADA

FECHA:

OTORGADA EL 14 DE FEBRERO DEL 2014

OTORGADA POR:

HOV HOTELERA QUITO S.A. DECLARANTE

OBJETO:

DECLARACION JURAMENTADA.

CUANTÍA:

INDETERMINADA

DI: 02 COPIAS

JPC.-

 



DRA. GABRIELA CADENA
QUITO - ECU

2014-17-01-32-D-

ESCRITURA PÚBLICA DE

DECLARACIÓN JURAMENTADA

OTORGADAPOR JOSÉ MIGUEL COO,EN CALIDAD DE

GERENTE GENERAL DE HOV HOTELERA QUITOS.A.

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI: COPIAS

 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO,EL DIA DE HOY

CATORCE(14) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ANTE MI

DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA

SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEEL SEÑOR JOSÉ MIGUEL

COO, EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE HOV HOTELERA QUITO

S.A., SEGÚN CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE SE AGREGA COMO

HABILITANTE. EL COMPARECIENTE ES DE ESTADO CIVIL CASADO, DE

NACIONALIDAD CHILENA, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN ESTA

CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPAZ Y HÁBIL PARA CONTRATARY

OBLIGARSE, A QUIEN DE CONOCER DOYFE, EN VIRTUD DE HABERME

EXHIBIDO SU DOCUMENTODEIDENTIDAD, CUYA COPIA FOTOSTÁTICA

DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI LA NOTARIA SE AGREGA.

   



DRA. GABRIELACADENA LOZA
QUITO - ECUADOR

ADVERTIDO QUE FUE EL COMPARECIENTE POR MI LA NOTARIA DE LOS

EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO

QUE FUE EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECEAL

OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS,

TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITA QUE

ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME

PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A

CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑORA NOTARIA: EN EL REGISTRO

DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASE INCORPORAR UNA

EN LA QUE CONSTELA SIGUIENTE DECLARACIÓN JURADA: PRIMERA..-

DECLARACION JURADA: JOSÉ MIGUEL COO, CASADO, CHILENO,

MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN QUITO, EN MI CALIDAD DE

GERENTE GENERAL DE HOV HOTELERA QUITO S.A., DECLAROLIBRE Y

VOLUNTARIAMENTE BAJO LA GRAVEDAD Y SOLEMNIDAD DEL

JURAMENTO LO SIGUIENTE: LA COMPAÑÍA FUNDACION HOTELSA,

ACCIONISTA EXTRANJERA DE MI REPRESENTADA, NO HA CUMPLIDO

CON LA OBLIGACIÓN PRESENTAR LOS DOCUMENTOS DESCRITOS EN

EL ARTÍCULO INNOMINADO AGREGADO A CONTINUACIÓN DEL

ARTÍCULO DOSCIENTOS VEINTIUNO DE LA LEY DE COMPAÑÍAS

QUEDANDO DE ESTA FORMA REMISA, DE CONFORMIDAD CON LO

DISPUESTO EN El PÁRRAFO FINAL DEL ARTÍCULO DOSCIENTOS

SESENTA Y TRES DE LA MISMA LEY. HEMOS INTENTADO POR TODOS

LOS MEDIOS UBICAR A LA COMPAÑÍA Y SUS REPRESENTANTES PARA

SOLICITARLES ESTA INFORMACIÓN, SIN ÉXITO. USTED SEÑORA

NOTARIA, SE SERVIRÁ AÑADIR Y ANTEPONER LAS DEMÁS CLÁUSULAS

DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ DE ESTE DOCUMENTO CUYA

CUANTÍA ES POR SU NATURALEZA INDETERMINADA. HASTA AQUÍ LA

MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES
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QUE SE INCORPORAN QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON $

TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, EL COMPARECIENTE ACEPTA EN

TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR

EL DOCTOR ESTEBAN ORTIZ, AFILIADO DEL COLEGIO DE ABOGADOS

DE PICHINCHA, BAJO El NUMERO SIETE UNO NUEVE CERO (7.190).

PARA LA CELEBRACIÓN DELA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON

LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y,

LEIDA QUE LE FUE AL COMPARECIENTE POR MI LA NOTARIA, SE

RATIFICA Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO

INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO

CUANTO DOYFE.-
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Quito 30 de Noviembre de 2012

Señor Ingemero
José Miguel Coo Miranda
Presente.-

Estimado ing. Con - ,

Comunico a usted que el Directono de ia compañia H.O.V. Hotelera Quito S.A, en sesión
celebrada el día de hoy. 30 de Noviembre de 2012. resolvió relegir a usted como Gerente

General de la Compañía por el pericdo de dos años

Sus deveres y alnouciones constan determinados en la escritura pública de aumento de

capital reforma y codificación del estatuto de la Compañía HOYV Hotetera Quito SA.
otorgada ante el Notario Público Vigésimo Cuarto del cantón Quito, Dr Sebastián Valdivieso
Cueva. el día 9 de Noviembre de 2001. inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quita, el
día 3 de Diciembre de 2001.

De acuerdo a lo que dispone el Articulo Cuadragésimo Segundo del Estatuto Social
codificado, corresponde ejercer a usted. la representación legal. judicial y extrajudicial de la
Compañía. del made siguiente:

a) Directamente, sin la intervención de ningún otro personero. en asuntos de cuantía
indeterminada, o si la cuantia de la obligación a del negocio no excede el uno por

ciento (1%) del capital social suscrio y pagado de la Compañia

b) En umon del Presidente, e de quien lo sLorogue, si la cuantía de la obligación o del
negocio es superior al uno por ciento (1%) dei capital social suscrito y pagado de la

Compañía, y stempre que no exceda de! diez por ciento (10%) del referido capital; y,

c) En unión del Presidente, o de quien lo subrogue y siempre con la expresa
autorización del Directorio, si la cuantia de la obligación o del negocio es superior al
diez per ciento (10%) del capita; sociaj suscrito y pagado de la compañia

La Compañia HO Vo Hotetera Quito S A., se constituyó mediante escritura pubi:ca otorgada
ante el Notano Público Tercero del cantón Quto Dr Efrain Martinez Paz el día 1 de Octubre
de 1982 inscría en el Reg:stro Mercantil del cantón Quito el dia 22 de Febrero de 1983.

Parncular que comúnicodrusted para :os fines legales consiguientes
: x

+!
Muy Atentamente, p É

2 AAm ”

Ta

ing. Luis Villacrés Smith
Presidente

Acepto la designación que antecede

Quite 30 deode 2012
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Ab. Juan Pablo García Mejía
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO

ENCARGADO
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PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE

     
  

TORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELO  CONFIERO,  ESM

DECLARACION JURAMENTADA OTORGADA POR LA COMPAÑIA HOV

HOTELERA QUITO SOCIEDAD ANONIMA.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA

EN QUITO, A CATORCEDE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.-

LA NOTARIA   
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